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fecundos períodos que quedarán como ejecutorias ejemplares.
El Colegio de Escribanos lo contó como un colaborador respetuoso y digno,
hasta que cumplidos los 50 años de vida notarial pasó a integrar la
Comisión de la Orden "Medalla de Oro Notarial" y ocupó un cargo en la
Comisión de Etica.
Su sepelio en el cementerio de la Recoleta constituyó un testimonio
elocuente de la estela que dejó su paso por la vida. Por el notariado
despidió sus restos el escribano Orlando E. Spotorno, por el Automóvil Club
Argentino, su presidente, el señor César C. Carman, y por sus amigos,
quien escribe estas líneas, los que al intentar una semblanza de su vida
hablaron de su bondad, de su modestia y de esa hombría de bien sin
concesiones que marcó una existencia alta y fecunda. La Revista del
Notariado se asocia al duelo y al homenaje.

Adolfo C. A. Scafano

ESCRIBANO VICENTE CLEMENTI.  SU FALLECIMIENTO

El 4 de mayo de 1987 falleció en esta Capital el escribano Vicente
Clementi, amigo, caballero cabal y ejemplo de conducta.
Había nacido el 14 de enero de 1915, y realizó sus estudios en la Escuela
Normal de Profesores Mariano Acosta, donde se recibió de maestro y luego
de profesor en letras. Se desempeñó como profesor de literatura, castellano
e historia en distintos establecimientos de enseñanza secundaria de esta
capital. Su vocación docente lo llevó a perfeccionar sus conocimientos para
dictar cursos de profesor de grado en el Patronato Nacional de Ciegos.
Posteriormente ingresó en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de
la Universidad de Buenos Aires, donde obtuvo el título de escribano el 7 de
mayo de 1948. En el año 1959 fue designado titular del registro notarial Nº
563 de nuestra Capital Federal, a cargo actualmente de su hijo Luis H.
Clementi. Además fue inspector de Justicia en la Inspección General de
Justicia de la Nación.
El 12 de febrero de 1971 el Consejo Directivo, presidido por el prestigioso
escribano don Antonio J. Llach, designó al autor de esta nota para integrar
la comisión organizadora de los cursos de capacitación para empleados de
escribanía. Así nació la querida Escuela de Capacitación para Empleados
de Escribanía. Vicente Clementi, por su vasta experiencia docente, fue
designado su primer director.
A su vocación docente unía una manifiesta inclinación a toda expresión
cultural. El actual Consejo Directivo del Colegio de Escribanos lo designó
vicepresidente de la Comisión Asesora de Actividades Culturales, que me
honro en presidir. Asimismo integraba la Comisión de Etica. Como vemos,
Clementi era maestro, profesor en letras y escribano; no obstante, lo
importante de su vida no fueron los títulos, ni los cargos que desempeñó, ni
aun los honores recibidos, sino la dignidad con que vistió todos los actos de
su existencia y su temple ante la adversidad.
Fue discípulo dilecto y luego colega en la docencia de mi querido padre, el
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profesor Pedro Sofía, con quien estaba hermanado en la rectitud de miras y
en el afecto.
Vicente "Nino" Clementi fue buen amigo, recto y generoso profesional. Es
particularmente penosa y significativa su pérdida.
Vicente Clementi supo honrar a su patria de adopción. Sean estas frases,
hilvanadas en el recuerdo afectuoso, como una plegaria que se eleve hasta
el Divino Hacedor en homenaje a su memoria.

Pedro Horacio Sofía Aguirre
UNIÓN INTERNACIONAL DEL NOTARIADO LATINO

XVIII CONGRESO INTERNACIONAL DEL NOTARIADO LATINO MONTREAL
 21 AL 27 DE SETIEMBRE DE 1986

 D E S P A C H O S  A P R O B A D O SD E S P A C H O S  A P R O B A D O S

TEMA I. INFLUENCIA DEL DERECHO PÚBLICO SOBRE EL DERECHO DE FAMILIA

Primera comisión

Constatado

Que, si bien en distinta medida, la familia de hecho no reglamentada por la
mayor parte de los ordenamientos, constituye un fenómeno real y difundido,
considera que la consulta del escribano puede contribuir a la solución de
este problema por medio de la estipulación de actos públicos obviamente
respetuosos del principio de legalidad;
Que, generalmente, el patronímico se emplea de acuerdo con ciertos usos y
con la tradición, y que la intervención del legislador en esta materia no debe
conducir a la imposición de nombres contrarios a los usos y a la tradición,
expresa el voto en sentido que, en cuestión de nombre, el Iegislador no
establezca reglas categóricas, sino que deje a los cónyuges la libertad de
elección del patronímico.

Considera

Que los diversos ordenamientos deben reconocer la madurez y capacidad
de los miembros de la familia, de acuerdo con las indicaciones de la
realidad social, permitiendo la estipulación de convenciones matrimoniales
en la medida en que no perjudiquen el interés público;
Que el notariado latino, como guardián de la imparcialidad, de la
permanencia, de la legalidad, de la autenticidad y de la exactitud, constituye
un instrumento adecuado para el feliz desarrollo del derecho de familia y de
las sucesiones, colaborando con el Estado en la formación de la voluntad de
los ciudadanos y como equilibrador de los intereses individuales y sociales.

TEMA II. INFLUENCIA DEL DERECHO PÚBLICO SOBRE LA DISCIPLINA DE LOS BIENES
INMUEBLES
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